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CONCEPTOS DE URGENCIA Y EMERGENCIA 

 

todos hemos en alguna etapa de nuestras vidas escuchado el termino urgencia o emergencia y mas 

aun si pertenecemos al área de salud y específicamente de enfermería. Estos términos sson muy 

usados y es de vital importancia diferenciarlos ya que realmente no son lo mismo, aunque suelen 

parecerse y muchos nos confundimos en cuanto a la diferenciación. El área  de urgencias y 

emergencias ha experimentado un desarrollo exponencial en los últimos 30 años. En la actualidad se 

considera un indicador de desarrollo social, el contar con un Sistema de Emergencias Médicas 

suficiente, que sea capaz de llevar a cabo una atención pre hospitalaria en el menor tiempo posible y 

con calidad, acorde con los avances de la tecnología en las ciencias médicas. 

 

Por lo antes mencionado, entonces decimos que la emergencia es una situación urgente que pone en 

peligro inmediato la vida del paciente o la función de algún órgano, por ejemplo: la pérdida de 

conocimiento de cualquier origen, el paro cardiorrespiratorio, los accidentes que causan 

politraumatismos con hemorragias graves, los episodios convulsivos, la electrocución, el dolor en el 

pecho en población de riesgo o con antecedentes cardíacos, las complicaciones graves en las 

distintas etapas de la gestación, las caídas desde alturas, las hemorragias, las heridas por arma 

blanca o de fuego, los politraumatismos y las quemaduras graves. Esta se define como aquella 

situación con riesgo vital inminente que obliga a utilizar recursos y medios especiales, a la vez que 

exige un tratamiento inmediato para salvar la vida del enfermo y, en algunos casos, un diagnóstico 

precoz. En otras palabras se refiere a que no podemos esperar mucho tiempo para brindarle la 

atención al paciente ya que la vida está en peligro inmediato, algo muy diferente que pasa con una 

urgencia, ya que en este caso una urgencia es igual una situación en la que el paciente se encuentra 

grave y necesita atención pero puede  esperar un poco mas de tiempo que una emergencia. 

 

Una urgencia se define como  situación de inicio rápido, pero no brusco, que necesita asistencia 

rápida (horas) y puede presentar un componente subjetivo, por ejemplo: Situaciones sin riesgo vital 

inmediato, pero que pueden llegar a presentarlo en un período breve si no se diagnostican y tratan de 

forma precoz, por ejemplo: una obstrucción intestinal, neumonía, Situaciones sin riesgo vital, donde 

es importante un diagnóstico precoz desde el punto de vista epidemiológico (una tuberculosis), 

Urgencias sociales: una deficiente asistencia social obliga a resolver de forma inmediata problemas 

no médicos, Urgencias por inadecuada asistencia primaria. Por esto, la  atención urgente debe 

corresponderse con un Sistema Integral de Urgencias, como conjunto de actividades secuenciales 

complejas, ordenadas a través de protocolos dirigidos a optimizar la asistencia a pacientes en estado 

crítico, desde el momento de aparición del proceso hasta su incorporación a la vida social o laboral. 

Hoy día, la asistencia a las urgencias se entiende dentro del concepto de sistema integral, quedando 



definido por el grupo de trabajo interterritorial de urgencias médicas extra hospitalarias como 

"Conjunto de recursos materiales y humanos que tenga como finalidad primordial la recepción de las 

solicitudes de urgencia subjetiva, su análisis y clasificación como no urgencia o urgencia objetiva, y la 

resolución mediante los dispositivos adecuados, de las situaciones de urgencia vital y no vital". 

 

Un sistema integral de urgencia (SIUM) es un programa de atención de urgencias y emergencias. En 

Cuba, es un modelo implementado para atender con urgencia a enfermos graves y constituye la 

cadena de supervivencia vital del Ministerio de Salud Pública (MINSAP). Este aplica los principios de 

detección temprana, acceso inmediato, así como apoyo vital básico, desfibrilación, apoyo vital 

avanzado y acceso a cuidados intensivos, todo ello de manera precoz. El SIUM está conformado por 

tres subsistemas y se encuentra integrado al MINSAP. El primero es a nivel municipal y comprende 

los servicios de urgencias de la atención primaria con sus bases de ambulancias municipales; el 

segundo es a nivel provincial, formado por el Centro Coordinador de Emergencias y las ambulancias 

intensivas, que controla las camas de los graves, regula el flujo de pacientes graves y coordina con 

los demás factores la atención médica de emergencia en accidentes y desastres; el tercero, es el de 

la emergencia hospitalaria y sus unidades de atención al grave como destino final de ingreso. 

 

La atención al paciente con urgencias constituye uno de los pilares del Sistema de Salud Pública en 

cualquier parte del mundo, por lo que se hace necesario contribuir a mejorar todos los procesos 

involucrados, con carácter de sistema, a partir del perfeccionamiento de la superación profesional, 

para alcanzar las transformaciones necesarias que contribuyan a elevar la calidad de los servicios y 

satisfacer las demandas actuales con eficiencia, efectividad y satisfacción de la población, en aras de 

mantener los logros alcanzados por la medicina cubana, con indicadores iguales o superiores a los 

obtenidos en países desarrollados. 
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